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Las leyes, órdenes y anuncia» que hayan le insertarle en 

los Bou TIHES OFICIALES se han de mandar al Jefe. Político 

respectivo, por cuyo conducto te pasarán á loa Kditores de 

los mencionados periódicos. 

(Retí ¿rden de 6 de Abril de 1839.) 

Se publica todos loa d l ; » « , eacepto loa do n l a - o , . 

I 'RECIO» DE SOSCRICION.—Kn esta cabial, ll-va , domicilio, 2'.0 P ~ » M * m»n-
suales aul;. ipadas; Juera de ella 3'5l) al mes; 9 «¡l trimestre; tS el semestre, y 
2SkóO por un año—Se admiten suscrlciones en Madrid, en la A. Imiuistracion'del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2—Fuera de eslacapitil, directamente por nwd.o de car
ta a l a Administración, con inclusión del importe del tiempo de abanuen sel o s — Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

l-a» disposiciones d- las Autoridades, excepto [as qu » 
«ean á instancia de parte no pobre, se insennrán oficialmente! 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

| pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

MINISTERIO DÉ LA GOBKRX.VCION. 

Real orden. 
Remitido á informe del Consejo de 

Estado el expediente promovido por el 
Reverendo Obispo de Guadix con motivo 
de incluirse á los Curas párrocos de varios 
pueblos de aquella diócesis en lo? reparti
mientos para gastos municipales y pro-
f iuciales, las Secciones do Gobernación, 
de Hacienda y de Gracia y «Justicia de 
aquel alto Cuerpo han emitido el dicta
men siguicute: 

«Excmo. Sr.. Con Kealúrieu de 9 de 
Abril último se remite á informe do estas 
Secciones el expediente instruido con mo
tivo de la reclamación que el Reverendo 
Obispo de Guadix elevó al Gobierno do 
S. M. en solicitud de que, aclarándose las 
dulas que ocurren rtíspocto á si las asig
naciones del Clero, las iglesias y casas 
rectorales están exentas de tributación, 
ae declare quo no deben ser comprendidas 
eu los repartimientos generales. 

No es la primera vea que se dirigen al 
Gobierno peticiones en este sentido. 

Eu efecto, el 13 de Setiembre le 1859 
el clero parroquial do Velez-Rubio, con 
apoyo del Diocesauo de Almería, elevó al 
Miuistcrio de Hacienda, por conducto del 
do Gracia y Justicia, una instancia solici
tando se le declarase exento de figurar en 
los repartimientos vecinales, y por Real 
orden de 20 de Octubre del año siguiente, 
dictada de conformidad con lo propues
to por la Dirección correspondiente do 
aquel Centro, y de acuerdo con el dicta
men de la Asesoría general, se desestimó 
la instancia, sentándose la doctrina de 
quo los reclamantes so hallaban sujetos al 
pago de las cuotas quo les correspondie
sen en los repartimientos veciuales, como 
todas las demás clases del listado. 

Diez años después, la Diputación pro
vincial de Tarragona consultó al Ministe
rio del diguo cargo de V. E. si los Capi-
•; I ares do la catedral de Tortosa estaban 
ó ao obligados ácontribuirpara losgastos 
Municipales eu proporciou á sus respec
tivas asignaciones, y eu Real orden de 
<7 de Noviembre de 1871, publicada en 
f'i de Diciembre siguiente, se declaró 
igualmente, de conformidad con lo pro-
Presto por la Sección de Gobernación y 
Fomento de este Consejo, que corno lo3 
productos del impuesto do que se trata se 
«abían de destiuar principalmente á cu
brir atenciones de b localidad, compren
día á todo3 ios vecinos ó residentes en 
ella, pues nada más natural y conforme á 

principios de justicia quevcoutribuyan 
* levantar tales cargas cuantos á su vez 
o/>zau de las comodidades y convenien
cias á quo se destinan, como los empe
drados, los paseos, el alumbrado y los de-
nías servicios iudispensables en un pue
blo culto; deduciéndose de aquí la lógica 
consecuencia de que los recurrentes no 
ataban exeutos de los repartimientos. 

Igual jurisprudencia se sentó en otra 
orlen de 19 do Octubre de 1873, publi
cada en 26, en la cual, conformándose 

también el Gobierno con el parocer de la 
Sección autos mencionada, se hizo una 
declaración más amplia, puesto que se 
dijo que los Ayuntamientos podían hacer 
extensivos los repartimientos generales, 
adornas de los haberes del clero, á otros 
emolumentos que los interesados tuviesen 
por derechos parroquiales ú otros coueep-
tos. 

l-!l Cura párroco de Adrada promovió 
asimismo un expediento para que no se 
le comprendiera en ol repartimiento ge
neral, fundándose eu que, según los ar
tículos 33 y 3tf del Concordato vigoute, la 
asiguaciou del Clero uo ha de sufrir des
cuento, pues no sólo debe ser congrua, 
sino también segura, revistiendo el ca
rácter de indemnización y uo el de sueldo 
ó pensión. La Succión do Gobernación, 
coa cuyo dictamen se conformó 3. Si., en 
31 de Octubro de 1870, manifestó que la 
lectura de los artículos del Concordato 
bastaba para persuadir de que no* teuíau 
aplicación al caso, y aunque ol carácter 
de las asiguacioues del Clero (aera el de 
una indemnización, no están exentos do 
contribuir al sostenimiento do servicios y 
atenciones de que disfrutan, como veci
nos, los que pertenecen á aquella respe
table clase, y que no se halla en el Con
cordato artículo alguno que directa ó 
indirectamente establezca tal exención, 
mientras que la loy Municipal outónces 
en vigor (no alterada por la actual va 
esta parte), sujeta á la obligación de sos
tener los gastos del pueblo á toda clase 
de riqueza, cualquiera que sea la forma 
en que se manifieste, sin más excepcio
nes que las de los pobres de solemnidad, 
aeo^. lo.s en 1 >s establecimientos de \i •-
ueficencia y las clases de tropa de tierra 
y mar. 

Si las reglas generales son en muchas 
ó en todas ocasiones confirmadas por las 
excepciones, la sentada anteriormente lo 
ha sido por la Real orden de 27 do Marzo 
de 1875, Quctta del 17 del mes siguiente, 
que declarando pobres álos religiosos mi
sioneros de Filipinas, loseximió del repar
timiento general; prueba inequívoca do 
qucel Clero seglar está obligado á contri
buir como I03 demás vecinos. 

Ante esta constante jurisprudencia no 
se comprende cómo las Diputaciones pro
vinciales han podido incurrir en contra
dicciones respecto á la materia, como ma
nifiesta el Revereudo Obispo de Guadix 
en su reclamación. 

Las Secciones opinan, en su conse-
¡ cuencia, que el Clero debe figurar en los 

repartimientos generales que se verifi
quen para atender á los gastos de los Mu
nicipios.» 

YcouformándoseS. M . e l R E Y ( Q . D.G.) 
con el preinserto dictamen, so ha servi
do resolver como en el mismo se propone. 

De R jal orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . S. muchos aüos. Ma-

1 drid 16 de Julio de 1879. 
SILVELA." 

Sr. Gobernador de la provincia de Gra
nada. 

Uipitíacion Provincial. 

Esta Corporación ha acordado en se
sión de hoy saclr por S i g u i l i VJZ á 
publica subt?t i al SJ uimstro do pan 
por término do un aü> aocesitou ol Hos
pital prov.ncial d Inclusa, al tip> do 41 
céntimos do peseta kilogramo; Lianza 
provisión ilp tr.tt >.n ir p irte en la subasta, 
para el prim¿ro do estos establecimientos 
7.257 posetas, 2.870 pira ol segando y 
1U.127 pira los do-» ju itos, y co uo defi-
uitivt el 20 por 100 lol impjrto de uua 
anualidad al precio del re ntt ! , 33gu : i ol 
pliego le non liciones y uniólo do propo
sición inserto eu el BoLKnx OPIUIAL de 
la provincia, focha, 12 del corriente, que 
estará de ¡nr.nftist) e i la Secretaría, 
Sección de Beneficencia, todos los dias 
no festivos, do doce á dos do la tardo. 

El remite tendrá efecto el dia 4 do 
Agosto prórintO, á las onco de la maña
na, eu la Casa-Palacio de la Diputación, 
plaza de Santiago, nú n. 2. 

Ma Irid 26 de Julio de 1879. = E l Di
pútalo Secretario, Mariano Gailleu. 

Pliego de ron.liciones bajo l i s que lu Exenta. Dipu
tación provincial de Madrid saca á licitación pú
blica el suministro del tocino «pie neci'sil»n los Es
tablecimientos de Beneficencia dependientes de lu 
mism», cuyo consumo en un año se calcula en 
11.8 00 kilogramos 

1.' El proveedor ha de suministrar desde 
cuatro dias después del en que se le comu
nique la aprobación del remate hasta igual 
fecha del año próximo de ISSÜ, todo el tocino 
que necesiten los Eitablccimientos provin
cia les de Boucficencia, titeado de su cuenta 
la conducción y entrega de este articulo en 
los mismos. 

2 / El tocino ha de ser precisamente del 
país, de buenacalidad, lanío y añejo, de n i n 
gún modo rancio ni saladillo; de no reunir 
estas circunstancias, se procederá á comprar 
otro por cuenta del contratista, si en el tér
mino que le designe el Director del estable
cí m i en to , ó persona encargada, no presenta 
diclio articulo en las condiciones anterior
mente citadas. 

3.' El precio de ca la kilogramo de toci
no será el que quede fijado en el remate, y 
su importe se satisfará en la Depositaría de 
fondos provinciales por mensualidades ven
cidas; no admitiéndose proposición que ex
ceda de l peseta 65 céntimos kilogramo, ni 
fracción menor de un céntimo de peseta. 

4.' Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores, se obser
varan las reglas siguientes: 

Primara. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, :on sujeción al modelo adjunto, 
a la vista del público y a la hora fijada. 

ótyuíul't. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado cu la Caja general de Depósitos 
la canti lad de 2.142 pesetas. 

Tercera. E\ Presidente irá numerando los 
pliegos por el óricn que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
nno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrirlos pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobro la proposición más vontajosa, 
sierapreque ésta se halle exactamente arre
glada al modelo publicado. ISn el caso que 
resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por el 
mejor postor hasta que recaiga la aprobación, 
y se devolverán en el acto a los licitadores 
sus respectivos documentos de depósito. 

5/ Luego qu*e recaiga en el remate la 
aprobación* definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contratis
ta su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 2ü por 100 á que a s 
cienda el importe del servicio, s?gun el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6/ El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carác
ter provisional, tiene por objeto responder 
de todos los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar el contratista faltando al cumpli
miento del pliego de condiciones. 

7.* No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habilita
dos competentemente, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del Mu
nicipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género «le consi
deraciones ó eventualidades de cualquiera 
razón ó naturaleza, contrayendo el contra
tista el formal y solemne compromiso de" 
haber renunciado todo fuero y privilegio 
para poder hacer reclamación alguna por 
más vía que la contenciosa. 

9." Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la delluitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escri
tura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Seijuwl.. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios ijue hubiere recibido la provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda iucurrir el rematante, so le reten
drá siempre la suma depositada provisional
mente para tomar parte en la subasta, y se 
le podrán embargar además bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente 
y por la via de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicio» de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado a su compro-
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miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas c indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 25 de 
Agosto próximo, á lasonce déla mañana, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Lo? gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 26 de Julio de 1879. 

Modelo di proposición. 

D. N. N., que habita en calle de...., 
número , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á púbiiea subnsta la Exorna. Dipu
tación provincial do Madrid el suministro de 
todo el tocino que necesiten los establecimicn-
'tos dependientes de la misma, cuyo consumo 
en un año se calcula en 14.800 kilogramos, se 
compromete á suministrar dicho artículo, con 
estricta sujeción al releí ido pliego de condi

ciones, al precio de (Aquí la cantidad es
crita en letra, y no en cifra ni guarismo.) 

¡ (Fecha y firma del proponente.) 

Hospicio y Colegio de Desamparados 
de Madrid. 

Con arreglo á lo prevenido en el re
glamento general de Intervenciones y 
por acuerdo de los Sres. Diputados Vi
sitadores, se anuncia la venta de varias 
clases de trapo, cobre, plomo y otros ar
tículos de desecho. 

Las proposiciones se admitirán hasta 

el dia 4 de Agosto próximo, y hora de 
las tres de su tarde, todos los dias no 
feriados, de nueve de la mañana á dos de 
la tarde. 

A las proposiciones se acompañará 
en : concepto de fianza la snma de 100 pe
setas. Estas podrán hacertie á todos ó ca
da nno de los efectos. 

La Junta se reserva el derecho de ad
mitir la proposición que juzgue más ven
tajosa,'ó desecharlas todas si así convi
niere. 

Madrid 26 Julio de 1879.=E1 Direc
tor, Benito A. Valcárcel.=El Interven
tor, Pascual Arroyo. 

económica. 
INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen.el dia, 4 del mes de Julio de 1S79, pee se publica en es>¿ periódico oficial conloa-
de anticipación al tencimUnto, con arreglo d lo dispuesto en el arl. l .° del Rsal decreto de 20 de Julio de 1877; decenio los Sres Alcaldes /llar ésta relación. IU* 
puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. a $ 

COMPRADOR. 

D. Manuel González. 

VECINDAD. 

Manuel Ibarra 
Juan Falcon..... 

José Pérez de la Plaza 
» 

Francisco García Pozo 
Fructuoso Inés. 
Pedro Alvarcz Carballo 

Villamanta 

Alcalá 
Los Hueros 

i 
Alcobcndas 

• 
» 

Madrid 

CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. 

Rústica Villamanta 

» jlcaU 
» Los Hueros 
i I * 
• I » 
» Alcobcndas 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

Prbana. 
Alcorcon. 
Pozuelo... 

• 

Propios. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

• 5 

125 
50 

nú-:,., 
i 16*50 

12*50 
S'75 
3«S0 

l i - s r , 
1.V05 

HS-ict 
144*50 

Madrid 24 de Julio de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Circular.—Rcca udacion.— Contribucio
nes.—Primer trimestre del ano económico 

de 1879 80. 

En cumplimiento de lo que dispone la 
ley, y con arreglo á lo que determina el 
artículo 16 de la iustruccion dé 3 de Di
ciembre de 1869. se hace saber á los con
tribuyentes de esta capital y de los pue
blos de la provincia, que á partir de 1.° 
de Agosto próximo tienen la obligación 
de satisfacer todas las cuotas correspon
dientes al primer trimestre del actual año 
económico, quedando autorizados para 
practicar las operaciones en la capital y 
su zona de ensanche los cobradores ado
micilio, y cu los pueblos, tanto los agen
tes-recaudadores como los cobradores 
que sirven ú sus órdenes, y cuyo perso
nal depeude de la Delegación del Rauco 
de España. 

Al efecto, y á fin de que nadie pue
da alegar ignorancia, y á fin de que 
tambicu sepan los contribuyentes á quié
nes pueden hacer legítimamente los pa
gos, se publican á continuación de esta 
circular en relaciones separadas los nom
bres del personal de cobranza, con cuan
tos requisitos son necesarios. 

En su consecuencia, y con el objeto 
de que todas las operaciones do referen
cia marchen con la debida regularidad, 
tauto en ventaja de los mismos contribu
yentes como de los .diversos agentes de 
Ta ;•- <•;. ¡ dación, he acordado, de confor
midad con la Delegación del Banco de 
España, dictar para su rigurosa obser
vancia lo siguiente: 

1.° Los cobradores á domicilio de la 
capital no tienen otro deber sino reque
rir al pago donde expresan las señas ofi
ciales que marcan los respectivos recibos 
talonarios, bien á los mismos contribu
yentes, bien á los iudividuos de su fami
lia ó servicio, dejándoles oportunamente, 
en caso de que no lo verifiquen, la cor
respondiente papeleta de aviso, en la 
que se les precisará el plazo hábil en que 
pueden efectuar el pago, sin incurrir en 
recargas de ninguna clase, en las habita
ciones y horas que abajo se designan, y 

cuya pspeU ta irá firmada por el Delega
do del Banco de Espafia. 

2.° Antes de que finalice el prriedo 
hábil de la o hr atiza en 1» caj ¡tal, se ] u-
blicará nn nuevo anuncio ppt < Bita Admi
nistración en el Diario ijtc<al de Azi-
sost en el cual marcain 11 plaze d» Uni
tivo, con el objeto de que los eontnbuyen-
tos requeridos al pago que no Ir hubieren 
realizado, puedan llevado á cabo en la 
forma quo se prescribe al final del artícu
lo anterior, srgun a s i lo ü\>\ ene el 16 de 
la instrucción de 3 de Diciembre. 

3.° Los contribuyentes oe la capnal 
que hubiesen variado do demiciiio oque 
lo variasen durante el corriente ejercicio 
económico, ó que hubieren entraeíoá ser
lo, posteriormente á la confección de re
partos y matriculas, si lo lucren por con
cepto de territorial deberán ponerlo en 
conocimiento de la Comisión de Evalua
ción de riqueza, sita calle de las Hileras, 
número 4, cuarto principal, y si por iu 
dustria ó comercio, en el de esta Admi
nistración, calle Ancha do ¡San bernar
do, núm. 18: todo ello como medio de 
que no sufran gravámenes las cuotas y 
de que puedan hacerse las debidas recti
ficaciones á fin de que los cobradores los 
puedan requerir al pago durante el pe 
río de la couranza. 

4.° Ni los cobradores de la capital 
ni los agentes-recaudadorps y cobradores 
de pueblos pueden admitir en pago de 
contribuciones corrientes ningún décimo 
ni residuo de los títulos del Empréstito 
nacional forzoso, toda vez que con arre
glo al art. 8.° de la ley de presupuestos 
del año económico de 187S-79, única
mente el primer décimo de dicho Em
préstito que pudiera hallarse todavía 
en circulación, será admitido en pago 
de cuotas de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería y de la indus
trial y de comercio que correspondan á 
años económicos cuyos ejercicios estén 
cerrados, ósea hasta el de 1876-77 inclu
sive, mientras el Gobierno de S. M. no 
estime conveniente resolver otra cosa. 

5.° Por Real orden de 30 de Mayo 
último, inserta en la Gaceta de Madrid 

i'.i ¡ 7 de Junio siguiente, se ha servido 
S. M. proregar hasta la terminación del 
j eríodo de ampliación del presupuesto 
de 1878-*79, ó sea hasta el 31 de Diciem
bre-j.róx.mo, el derecho otorgado á los 
contribuyentes para retraer sus fincas 
adjudicadas ala Hacienda en jago de 
débrtei8 ele contribuciones, siempre que 
satisfagan el principal débito y las cos
tas ocasionadas del procedimiento, según 
instrucción; entendiéndose que en pago 
de las cuotas atrasadas hasta 187<>-77 
podrán utilizarse los primeros décimos 
del Empréstito nacional, según a .-i .se 
expresa en el artículo auterior. 

ü.° Los recaudadores de pueblos, ba
jo la rcspousabi.idad de ser entregados á 
los Tribunales de justicia, no podrán 
practicar niuguna operación de cobranza 
sin remitir ó entregar, siempre por medio 
de atento ofíeio, á los Alcaldes los edic
tos con la debida anticipación, en los 
cuales se fijarán los dias y las horas en 
que ha de verificarso la cobranza en cada 
pueblo; rogándoseles que no sólo los fijen 
en los sitios y parajes de costumbre, si
no que también procuren darles la mayor 
publicidad, como medio do que llegue 
su contenido á. conocimiento ele los con
tribuyentes, con el objeto de que puedan 
realizar sus respectivos pagos sin gra
vámenes de ningún género. 

Los edictos se han de remitir ó en
tregar, no sólo al Alcalde del pueblo 
d o n d e la cobranza se anuncie por él, si
no que también á los de aquellos pueblos 
donde residiesen contribuyentes foraste
ros, encargándose á los recaudadores 
que ó bien se manden por propio exi
giendo recibo, ó por el correo recogiendo 
certificado, cuyos documentos unirán al 
expediente respectivo, asi como también 
se unirá el duplicado de los edictos de
bidamente diligenciado por la Autoridad 
local, y remitiendo el otro terminada 
que sea la Cobranza de cada pueblo á la 
Delegación del Banco de España, calle 
de Atdcha, núm. 32, principal derecha. 

7.° Así que los Alcaldes ele unos y 
otros distritos municipales reciban los 
edictoSy en los cuales los agentes de la re-

caudacien señalen les dias y horas en 
que ha de llevarse á cabo la cobrauza en 
cada pueblo, cumplirán lo que se le? man
da en el artículo anterior, cuidando vi-

» gilar que se efectúen todas las operacio-
! nos con regu'aridad, y de que caso que 

así n o se verificase, deberán dar parte ofi
cial á esta Administración de cualquiera 
falta ó abuso que pudieran cometer di
chos funcionarios a fin de aplicarles el 
más severo y enérgico castigo si á ello 
dieren lugar con sus procedimientos. 

8.° Los edictos que se remit iesen (i 
los Alcaldes donde residieren contribu
yentes forasteros, deberán igualmente 
rogarles los agontes de la recaudación 
que se los elevuelvan diligenciaelos, ha-

1 ciendo constar en ellos que se les ha dado 
la debida publicidad. 

9.° Las horas hábiles de cobranza son 
únicamente desde la salida hasta la pos
tura del sol. Pero si al terminar los dias 
y las horas quo se fijasen en los edictos 
para la cobranza de cada pueblo, se pre
sentasen todavía contribuyentes á satis
facer sus cuotas, habilitará el recauda
dor el tiempo que fuere necesario para 
despacharlos; reclamando en esto caso 
del Alcalde los auxilios que creyese 
oportunos como medio ele evitar confu
siones, ó de que pudieran ser lastimados 
ó sustraídos los fondos del Tesoro. 

10. Ningún recibo será entregado á 
los contribuyentes por los recaudadores 
sin estampar el pueblo, autorizándolo 
siempre con su firma entera, y haciendo 
constar el dia en que se realice el pago 
en la lista cobratoria én la casilla seña
lada al efecto. En el caso de que el pago 
no se hubiese verificado eu el período 
hábil de la cobranza, se hará constar en 
las respectivas relaciones de apremio de 
primero y segundo grado en las casillas 
que también se señalan-paraello, y además 
por medio de diligencias arregladas al 
modelo epue les tiene comunicado la De
legación del Banco de España. 

11. En las notificaciones de primero 
y segundo grado de apremio, aunque se 
practiquen en diligencias colectivas, se. 
na de expresar siempre, si el recaudador 
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.po ha de ser legalmente responsable, á 
quienes se hacen y á quiénes se entregan 
las respectivas papeleta?, debiendo coi-
dar Je que las firmen los que supieren y 
quisieren, y por los que no quisieren ó no 
supieren, lo practicarán dos testigos pre
senciales del acto. 

12. Lo mismo en las relaciones de 
primero y segundo grado de los contri
buyentes vecinos, que de los que fueren 
forasteros, se han de expresar las cuotas 
y recargos separadamente que correspon
den á cada contribuyente, arrastrando 
las uuas y los otros á un total importe 
que se estampará en letra en el sitio mar
cado para ello en dichas relaciones. 

13. Las unificaciones para embargos 
de bienes muebles é inmuebles, lo mismo 
que las diligencias de esta clase y de 
las que se hiciesen para las subastas do 
unos y otros, serán siempre individual
mente practicadas á cada contribuyente, 
teniendo presente los recaudadores lo que 
prescriben los artículos 9, 10, 11, 22 y 
23 do la referida instrucción. Cuando los 
deudores fueren vecinos del distrito mu 
nicipal, nombrarán entonces los deposi
tarios en la forma que determinan los 
artículos 31. 32 y 30, debiendo de reco
ger de ellos la cantidad que se acordase, 
consignándolo así por diligencia. 

14. Las notificaciones de los diversos 
grados de apremio, de embargos de bie
nes muebles, semovientes y frutos, lo 
mismo que las subastas de una y otra 
clase que correspondan á los terratenien
tes ó contribuyentes forasteros, igual
mente que las notificaciones y embar
gos de bienes inmuebles, se arreglarán 
las unas y las otras á lo que preceptúa 
la segunda parte del art. 22, uniéndose 
al expediente respectivo uno de losejem-

¡>lares de las relaciones duplicadas que 
ían de presentarse á los Alcaldes por los 

recaudadores, recogiendo éstos uno de 
ellos con el oportuno recibí y el sello de 
la Alcaldía á les efectos indicados. 

15. Las cuot;.s impuestas por colo
nia, con tal de que no puedan nacerse 
efectivas do los colonos por carecer de 
bienes muebles é inmuebles de su exclu
siva propiedad, nunca a.e exigirán á los 
propietarios do las fincas, toda vez que 
no tienen el deber de p:»garl:is. 10n los 
casos de este género se rendirán las cer
tificaciones que marca el art. 39, á fin 
de que los Ayuntamientos y Juntas de 
asociados resuelvan con arreglo ul ar
tículo 40 lo que el mismo les encarga. 

1G. Cuando los contribuyentes se uc-

fasen á firmar las notificaciones mue
les é iutuuebles, que siempre se han de 

llevar á cabo por medio de las correspon
dientes papel> tas ó cédulas, se cumplirá 
lo que se ordena en el art. 11 do e.-ta 
circular, y siempre que no fuese posible, 
con lo que determina el 31 de la instruc
ción de 3 de Diciembre. 

17. Los recaudadores consignarán al 
dorso de los recibos talonarios en uua no
ta sucinta los importe? de recargos que 
cobrasen, autorizándolos con siMirma. 

18. Los expedientes do partidas falli
óos de industrial han de quedar termina
dos dentro del plazo que señala el artícu
lo 211 y previas las formalidades que 
señalan los artículos 209 y 210 del re
gla mentó de 20 de Mayo de 1873. 

Cuando no pudieran hacerse efecti-
v a * alguuas cuotas por los medios coer
citivos que señala la instrucción de 3 
de D.ciembre, se notificará al contribu
yente que incurre en la pena de defrau
dador de la Ilacieuda, con arreglo al ar
tículo 1CG del citado reglamento, si con
tinua ejerciendo su industria. 

19. Los expedientes de partidas fa
llidas de territorial se han de presentar 
cada seis meses á los Ayuntamientos, 
con arreglo á la disposición primera de 
•la Real orden de 15 de Junio de 1836. 

de 
*0« Si los Ayuntamientos, asociados 

•> » 
n P despachasen ni unos ni otros expe
dientes dentro del' plazo que marca el 
artículo 40 de la instrucción de 3 de Di
ciembre, y con tal deque los recaudadores 
n o cumplan con las circulares publica
das por esta Administración en el BOLE-
T V N OFICIAL de 4 de Octubre y 3 de No-
v|embre de 1876, y con la de la Direc
ción general de Contribuciones que el 

Excmo. Sr. Gobernador de esta provin
cia publicó también en dicho periódico 
con fecha 23 de Julio de 1879, ósea 
el uño y el mes corriente, serán res
ponsables de tedos los importes por SQ 
ruorosid&cj debiendo tener entendido que 
han de entregar los citados expedientes 
con relaciones, recogiendo una de ellas 
firmadas por los Alcaldes con el sello de 
la Alcaldía, según así lo manda el final 
del art. 39 de la referida instrucción, to
do cimo medio de evitar c,ue se extra-
víeu los expedientes de que se deja he
cho mérito. 

21. Los recaudadores y c( misionados 
de apremio no podrán suspender en niu-
gnn caso los procedimientos ejecutivos 
contra los deudores, á no ser que para 
ello reciban una orden especial de esta 
Administración, que es la única llamada 
á resolver lasexcepciones que alegasen,y 
á donde deben acudir los contribuyentes 
en reclamación de sus derechos. Si otra 
cosa hicieseu los recaudadores y comisio
nados, se les exigirá la responsabilidad 
de los importes que dejasen de hacer 
efectivos. 

22. En las subástasele bienes muebles 
é inmuebles nunca se dejará de consignar 
los importes de los remates, debiendo de
signar los Alcaldes les depositarios bajo 
su responsabilidad, sin perjuicio de que 
los comisionados tengan presente el de-< 
recho que les concede el art. 44 de la 
instrucción. 

23. 10n las intervenciones judiciales, 
de cualesquiera clase que sean, pasa tan 
los recaudadores con atento oficio y an
tes de terminar el tercer mes de cada 
trimestre, una certificación á la Delega
ción del Bu neo de Kspaña, cu la cual 
expresarán el número de orden, concepto, 
nombre del contribuyente, y separada
mente la cuota y los recargos, fijándose 
el Juzgado y Escribanía donde penden 
los autos á fin do que dicha oficina pue
da acudir á esta Administración con el 
objeto de que la misma reclame la pre
ferencia que corresponde á la Ilacieuda 
por el pago de los débitos de contribu
ciones. 

24. Cuando los Ayuutamieutos y Jun
tas de asociados no cumplan dentro del 
plazo de dos meses con la obligación 
que les impone el art. 40 de la instruc
ción de 3 de Diciembre, llenaran los 
recaudadores lo que prescribe el art. 4.° 
de la circular do la Dirección general de 
Contribuciones que arriba se menciona. 

25. ¡Siempre que los Registradores do 
la propiedad desoí viesen ios mandamientos 
do anotación preventiva á los recaudado- | 
res á causa de uu haber exactitud en los 
nombres de los propietarios de las lincas 
embargadas, ó por falta de señalamiento 
do linderos, acudirán . uucvnmentc los 
recaudadores á los Ayuntamientos para 
que desiguen los primeros y subsanen las 
segundas. En el caso deque no lo verifi
casen en un plazo corto y perentorio, lo 
pondrán en conocimiento oficial de la 
belegacion del Banco de España. 

26. Con tal de que los deudores no 
tuviesen más fincas que las adjudicadas 
á la Hacienda por débitos de contribucio
nes de años económicos anteriores, en
tonces reclamarán los recaudadores uua 
certificación de los Secretarios de los 
Ayuntamientos, en la que pondrán el 
V.° B . ° los Alcaldes, uniendo este docu
mento al expedieute ejecutivo que se 
tramite. 

27. Los recaudadores entregarán el 
importo de los recargos municipales en 
proporciou de lo que recaudaseu en efec
tivo metálico, tanto del actual año eco
nómico como de los anteriores: la entre
ga la harán á los Depositarios de fondos 
de cada Corporación municipal, de los 
cuales recogerán el oportuno recibo con 
el V.° B . ° del Alcalde y los sellos cor
respondientes, debiendo observarse sobre 
este asunto lo que dispone la Real orden 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL de 21 de , 
Abril de 1875. Los importes que puedan | 
corresponder á bienes del Estado, Patri
monio de la Corona y fincas adjudicadas 
á la Hacienda por débitos de contribu
ciones, no pueden abonarlos los recau
dadores mientras esta Administración no 
practique las operaciones que son nece

sarias con arreglo á la legislación vi
gente.-

28. En el caso de que hubiese algún 
Ayuntamiento que adeudase á la Ha-
cieuda la contribución de sus Propios, 
retendrán los recaudadores la cantidad 
proporcional que arrojase lo recaudado 
en concepto de recargos municipales y 
qne fuese bastaute para cubrir el débito, 
devolviéndose lo que sobrase á los en
cargados de percibirlo, practicándose al 
efecto la competente liquidación. Pero 
si no bastase, entonces se precederá con 
arreglo á la Real orden publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de 4 de Abril de 1876. 

29. Como medio de evitar complica
ciones, y siempre que hubiese algún con
tribuyente que fuese deudor por trimes
tres ó aúos anteriores y se presentase d 
pagar las cuotas de trimestres ó años 
posteriores, cuidarán los recaudadores 
de aplicar los importes á los débitos más 
antiguos, de conformidad con lo que 
manda la Real o r d e n publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de 7 de Mayo de 1877. 

30. Para la custodia, conducción y 
traslación de caudales hasta iugrcsarlos 
en las cajas del Banco, de esta Adminis-
uistraciou ó de la Delegación, lo mismo 
que para todos los demás auxilios que se 
necesiten de fuerza armada, se atempe
rarán los recaudadores á lo que determi
nan las circulares publicadas por esta 
Administración en el BOLETÍN OFICIAL 
de 23 de Julio y 29 de Octubre de 1876. 

31. Los recaudadores, tanto parala 
tramitación de los procedimientos eje
cutivos, cuyo conocimiento corre bajo 
la jurisdicción do los Alcaldes, como para 
no incurrir en responsabilidad, tendrán 
presente lo que preceptúan el art. 6.° do 
la ley de 11 de Julio de 1877 y los ar
tículos 50, 51 y 94 de la instrucción de 
3 de Diciembre. 

32. Los agentes de la recaudación 
no abonarán cu ningún caso los impor
tes de los suministros hechos á las fuer
zas del Ejército y de la Guardia civil, á 
no ser que los Ayuutamieutos les presen
ten las correspondientes cartas de pago 
que á favor de ellos expidiese esta Admi
nistración, toda vez que los expedientes 
de esta clase han do presentarlos dichos 
Ayuntamientos en la Comisaría de Guer
ra de esta capital, cou arreglo al art. 6.° 
de la instrucción aprobada por S. M. en 
9 de Agosto de 1877. 

33. Los recibos de encabezamiento 
de la contribución industrial se presen
tarán á los Ayuntamientos para el cobro, 
y siempre que no fuesen satisfechos con
signarán los recaudadores al dorso de los 
mismos que se ha hecho el requerimien
to ai pago, debiendo firmar esta diligen
cia únicamente el Alcalde y el Secreta
rio de la Corporación municipal, y caso 
de que se uegascu á hacen-, lo verifica
rán dos testigos presenciales del acto. 
Los documentos de esta clase, si no se 
hic esen efectivos, se devolverán á la 
Delegación del Banco para los efectos 
que determina la base 7.' del convenio 
de 14 de Agosto do 1876, aprobado por 
el Gobierno de S. M. 

34. Cuando los Ayuntamientos rea
lizasen los pagos, recogerán de los mis
mos los agentes recibos parciales de lo 
que les corresponda percibir por premio 
de cobrauza, recargos muuicipales y for
mación de matrícula, debiendo venir fir
mados por el Alcalde y Depositario de 
fondos y estamparse en dichos documen
tos el sello oficial. 

35. Los importes de patentes de L ' 
división se cobrarán de una vez á los 
contribuyentes que figuran en matrícula. 
Si no satisfaciesen sus cuotas, se les apre
miará hasta hacerlas efectivas ó conse
guir que se declaro la insolvencia, que 
deberá ser justificada en la forma que 
determina el párrafo 4.° del art. 209 del 
reglamento de 20 de Mayo de 1873. 

36. Las patentes de 2.* división no 
las extenderán los recaudadores sino 

Í>révio el oficio que expidan para ello 
os Alcaldes, de conformidad con lo que 

prescribe el art. 220, y sin perjuicio de 
que se cumpla lo quo ordenan los artícu
los 221, 222 y 223 del citado reglamen
to, acompañándose con arreglo á este 
último los oficios originales de los Alcal

des, cuando se verifiquen los iogres do 
los importes recaudados, y cuya op ra
ción se verificará mensualmcnte ó antes 
de finalizar el tercer mes de cada trimes
tre, rindiéndose al efecto las relaciones 
duplicadas según se tiene mandado. 

37. Las devoluciones de bajas que 
acuerde esta Administración, serán en
tregados los importes á los contribuyen
tes ñor los recaudadores, observando es
tos lo siguiente: 

1.° Si la baja fuese total, la abonarán 
recogiendo el recibo talonario y ponien
do al dorso del mismo que se ha recibido 
el importe, firmándolo el contribuyente 
si supiere, ú otro á su nombre caso de 
que no supiere. 

2.° Si la baja fuere parcial, se reco
gerá igualmente el recibo talonario, con
signándose al dorso de éste una liquida
ción, y entregándosele otro recibo impre
so al contribuyente de la parte de cuota 
trimestral que debe únicamente pagar, 
debiendo ponerse en este documento y 
en la matriz del mismo el sello de la Al
caldía. 

3.° Si hubiese algunos contribuyentes 
que manifestasen el extravío de sus re
cibos, deberán acudir á esta Administra
ción cou una instancia á fin de que la 
misma resuelva lo que considere más 
justo. 

4.° Los recibos recogidos los presen
tarán los recaudadores en la Delegación 
del Bauco bajo la más severa responsa
bilidad. 

38. En todos los expedientes ejecu
tivos que se pasen á esta Administración 
para los efectos que determina la Real 
orden de 9 de Agosto de 1872, publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL do 28 del mismo 
mes y año, han de constar en cada uno 
de los trimestres no sólo los edictos 
anunciando la cobranza, debidamente 
diligenciados, sino que también se han 
de hacer constar las notificaciones de 1.° 
y 2.° grado de apremio, igualmente que 
las diligencias de los embargos afirma
tivos ó negativos. Los recaudadores que 
no llenasen estas prescripciones serán 
responsables de los importes, toda vez 
^¿8 incurren á sabiendas en faltas que 
castiga la legislación vigente. 

39. Los Alcaldes cuidarán de que 
permanezca abiqrta la cobranza en los 
dias y horas anunciados para practicarla 
en cada pueblo, obligando á los recauda
dores que cumplan cou los preceptos de 
la instrucción de 3 de Diciembre y con 
las reglas prefijadas en esta circular. Si 
alguno faltase, entonces lo pondrán en 
conocimiento de esta Administración, se
gún así se les encarga en el art. 7.° de 
la misma, á fin do acordar lo quo corres
ponda. 

40. La Delegación del Banco hará 
que todos los recaudadores y comisiona
dos de apremio, tanto de la capital como 
de los pueblos que sirven á sus ordenes, 
se surtan y llevon consigo uu ejemplar 
del BOLETÍN OFICIAL en que se publique 
esta circular, debiendo encargárseles que 
arreglen á sus prescripciones todas las 
operaciones do cobranza; uo dudando de 
su acreditado coloque vigilará el riguro
so cumplimiento do ellas. 

En virtud de todo lo que se deja ex
puesto, recomiendo á los Alcaldos, ruego 
á los Sres. Jueces municipales, suplico 
á Tos Jueces de primera instancia y á los 
Registradores de la propiedad, y solici
to, por último, de los Jefes do puesto de 
la Guardia civil, que presten á los agen
tes de la recaudación de contribuciones 
los auxilios que les demandasen para el 
mejor desempeño de su cometido. 

Madrid 26 de Julio de 1879. = E 1 Jefe 
de la Administración económica, Autonio 
Laá v Rute. 

Relación de l«$ cobradores di la capital, 
número de cada uno y nombre. 

Número 1. D. Pablo Pandea venas. 
Núm. 2. D. Manuel Ochoa. 
Núm. 3. D. Ignacio Fernandez. 
Núm. 4. D. Fernando Gómez. 
Núm. 5. D. Julián Tarduchy. 
Núm. 6. D. Antonio López. 
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Núm. 7. D. Francisco Argos. 
Nüm. 8. D. José Royo. 
Núm. 9. D. Pedro Sopeña. 
Ni I . I O . D. Autooio Paz. 

Núm. 11. D. Tomás García. 
Núm. 12. D. Ángel Trujillos. 
Núm. 13. D. Leopoldo Argos. 
Núm. 14. D. Benito Pérez. 

PEÍ . ACIÓN nominal de los agente* de los partidos ¡j cobradores de ¿W pueblos, con expresión de 
fas partidos judiciales á que respectivamente están adscritos. 

Partidos. 

Alcalá de Heuares. 

Chinchón. 

Colmenar Viejo.—1/ Seo 
cion 

Colmenar Viejo.—2.* Sec
ción 

Getafe. 

Navalcarnero 

Sau Martin de Valdeigle 
sias 

Tor relaguna 

Cobradores. 

D. Eladio Moreno 

D. Viceute Brull. 

D. Cándido Bermejo 
Luis Clavo 
Casto Torres 
J uan Pablo Rubio . . . . 
Aquilino Lucas Váz

quez 
Pedro Roldan 
José Rodríguez 
Manuel Ferrezuelo.... 
Manuel Domínguez.... 
Pedro Volasco 

[D. Manuel Villacheuous. 
Quiuiiu Sánchez 
Marcelino Maro00.... 
Benigno Martínez.... 
Julián Mo¿a 

Número 
de 

p u e b l o s . 

43 

ü. Francisco Femonía. 

D. Juan Morata 

D. Ángel Blasco 
(íregorio Maroto 
Francisco Suarez Mar-'; 

ron. 
Mauricio Martin 

(D. Francisco Randroz.... 
José María Saldlas.... 

) Manuel Velasco 
[ Juan do la Cruz C racia. 

D. Rafael Salgado 

D. Francisco Femeuía. 

[ D. Gregorio Antón 
Fraucisco Escalante.. 
Raimundo Rudriguez. 
Félix Quintana 
Gabriel Rito Nieto. . . 

D. Ju¡m José García 
Juan González 
Loreuzo Asen jo. 
Juan García Dávila. . 
Gregorio Maroto 

D. Vicente Brull. 
D. Manuel Ortaga... 

Tomas Tapióles... 
Carlos MI.¡I.;ÜI -I-<». 

D. Mariano Sauz. 

lD. Mariano San/. Cárdena. 
Juan Navarro 
Pedro M.vrwiu 
Luciano Toba 
Luriijuj M¡ir¿in 
Manuel Toba 

17 

21 

13 

23 

22 

11 

4G 

Ilraojon. 

I v i la mañana del 12 del corriente 
han desaparecida de este término muni
cipal dos caballerías yeguares, que se su
ponen han sido robadas, de la propiedad 
de Felipe Martinez y CasimiroSolascasas, 
de las señas siguientes: 

Uua potra ruana oscura, do tres años, 
lunar blanco en la frente. 

Otra negra, de año, con hierro recien
te de esta figura S en la nalga derecha. 

En su consecuencia se ruega á las Au
toridades y Guardia civil que si fueren ha
bidas dichas caballerías se sirvau darme 
aviso para que sus dueños las recojan. 

Braojos 18 de Julio de 1879.=El Al
caide, Hilarión Vargas. 

Fuenlubrada. 
En la madrugada del dia 19 del ac

tual ha desaparecido de esta villa una 
muía, propia de D. Guillermo Navarro y 
Martiu, vecino de la misma, cuyas señas 
son: polo cuno, alzada sobre tres dedos 
sobre la marca, edad diez á doce años; 
tiene uua rozadura en el pescuezo de la 
collera, y es almendrada del cuarto tra
sero. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que habida que sea lo pongan en conoci
miento de esta Alcaldía. 

Fuenlabrada 22 de Julio do 1879.= 
El Alcalde, Maximiuo Pérez. 

Turr«<joD de Volas©©. 
No habiéudose presentado por la ma

yor parte de los propietarios vecinos y 
forasteros las relaciones de fincas de su 
propiedad y las que administren 011 el tér
mino jurisdiccional de esta villa, á pesar 
de las prórogas da las por el Ministerio 
de S. M. el Rey (Q. Ü. G. ) , ho creído 
de mi deber recordarles por medio del 
presente anuncio la obligación que tienen 
de hacerlo durante el preseute mes, y 
muy particularmente los terratenientes re
sidentes ó veciuos de los pueblos de Parla 
y ValJemoro, que resulta ser excesivo el 
número de los que 110 han cumplido con 
lo ordenado. 

' Lo que se hace saber, advirtiendo que 
si, lo que uo espero, no lo verificasen, me 
veré en la uecesida 1 de exigirles la res
ponsabilidad que nnpoue el reglamento 
de amillaram;eiitos. 

• Torrejon de Velasco 19 de Julio do 
1879.= El Presideute de la Juuta, Félix 
Bravo. 

Prüvideucias judiciales. 
JUZGADOS MIL ITARES 

Habana. 
D. Carlos Sequera y González, Teniente 

Coronel, Comandante de infantería, 
Fiscal nombrado de esta plaza de la 
Habana. 

Por cuanto y habiendo fallecido, el 
dia 17 de Enero último eu el Hospital 
militar de esta plaza el Comandante de 
infantería en situación de reemplazo Don 

Eduardo Alfaro Cantabrana, natural de 
Madrid, de estado casado é hijo de Don 
Pedro y de Doña Gertrudis de aquellos 
apellidos, é ignorándose quién o quié
nes puedan ser los herederos legales del 
finado dentro de cualquiera de los gra
dos que para ello marca la ley. 

Csando do la jurisdicción que como 
Fiscal me concedeu las Ordeuanzas ge 
nerales del Ejército, por este mi primer 
edicto cito, llamo y emplazo á las per
sonas que con tales derechos se crean, 
para que concurran á deducirlos en esta 
Fiscalía en el término de 90 días, á con
tar desde la publicación de este edicto; 
bien entendido que los que con tal dere
cho acudan deberán verificarlo con los 
documentos que así lo identifique y jus
tifique, bien por sí ó por legitimo repre
sentante apoderado. 

Y á fin de que lleguo á conocimiento 
de los que puedan conceptuarse intere
sados, publíquese por el término de ocho 
dias consecutivos en las Gacetas y Bole
tines oficiales i\z Madrid y de esta pla
za, con más en el Diario de la Marina 
de la última. 

Habana 20 de Mayo do 1879.=El 
Teniente Coronel, Comandante Fiscal, 
por mandado del Sr. Fiscal, el Capitau 
Teuiente, Secretario, Francisco Machó. 

Diroccion genoral de Obras públicas, 

Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 12 do Febrero último, esta Di
rección general ha señalado el dia 23 leí 
próximo mes de Agosto, á la una do la 
tarde, para la adjudicación cu pública 
subasta de las obras de terminación del 
trozo primero de la carretera de tercer 
orden de Vivero á Linares, provincia de 
Lugo, bajo el tipo de 132.027 pesetas 14 
céntimos á que asciende su presupuesto 
de contrata. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevouidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1802, eu Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Miuisterio de Fomento, y eu Lugo ante 
el Gobernador do la provincia; hallándo
se eu ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y plauos correspondientes. 

Las proposiciones so proseutarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garautía para tomar parte en esta subas
ta será de G.700 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública, al tipo marcado en el 
Keal decreto de 29 do Agosto do 187G; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitaciou abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo ménosdo 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los 
hcitadores, siempre que no bajen do 100 
pesetas. 

Madrid 17 de Julio de 1S79.=E1 Di
rector general, B. do Covadongá. 

Mode lo de proposic i o Ü. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 17 de Julio 
último, y de las coudicioues y requisitos 
que se exigen para'la adju licacion eu pú
blica subasta de las obras de terminación 
del trozo primero de la carretera de ter
cer orden de Vivero.á Linares, provincia 
de Lugo, se compromete á tomar á su 
cargo la coustruccio'i de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitieuao ó mejorando lisa y llauameute el 
tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que D * se 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céutimos, escrita en letra, 

por la que se compromete el proponente 
á la ejecución do las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
drien de 25 de Setiembre do 1371, esta 
Dirección genoral ha señalado el dia 23 
del próximo mes de Agosto, á la una de 
la tarde, para la adjudicación on pública 
subasta de las obras de los trozos según-
do, tercero y cuarto entre la veuta de los 
Paretoues y el puerto de Mazarron, de la 
sección de Totana á .Mazarron, de la car
retera de tercera orden de Cieza á este 
último punto, bajo el tipo de su presu
puesto de contrata, que asciende á 902.066 
pesetas 60 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucciou de 18 
de Marzo do 1852, en Madrid ante la Di-
recciou general do Obras públicas, en el 
Mtuisterio de Fomento, y en Murcia ante 
el Gobernador de la provincia; hallándo
se eu ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
coudiciones y planos correspondientes, 

í^as proposiciones se proseutarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de cousignarse previamente como 
garantía para t.o nar parteen esta subas
ta será do 46 000 pesetas cu dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo marcado en 
el Real decreto de 29 de Agosto de 1870; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del medo pie previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó rnás 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente eutre sus autores, una segunda 
licitaciou abierta eu los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo meaos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajeu de 
100 pesetas. 

Madrid 17 do Julio do 1879.=El Di
rector general, B. de Covadongá. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 17 de Julio 
último, y do las condiciones y requisito» 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos 
segundo, tercero y cuarto entre veuta de 
los Paretones y el puerto de Mazarron, do 
la sección do Totona á Mazarron, de la 
carretera de tercera orden de Cieza á es
to último punto, se compromete á tornar 
á su cargo la coustrucciou de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
do 

(Aquí la proposición quo se haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y llauameute 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta eu que uo se ex
preso determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
íá que se compromete el propoucute a la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firme del proponente.) 

Anuncios. 

A voluntad de su dueño se vende un 
molino hanuero en térmiuo do Villarrubia 
de Santiago, en la provincia de Toledo, 
próximo al ferro carril en coustrucciou. 
Cousta de cuatro pares de piedras y de
más artefactos. 

Renta anualmente 26 500 rs., libre 
de contribuciones. 

Los títulos de propiedad y demás an
tecedemos se hallaudo manifiesto en casa 
de su dueño D. Isaac Mejía, vecino do 
Ocaña. 

Darán razón «le las condiciones en la 
agencia de D. Eduardo üzal, veciuo de 
Toledo. 

MA.DRJD. IS79.—Oflchu tipográfica del Hospicio. 


